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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
CORRECCIÓN DE ERRORES. Convenio de Encomienda de Gestión de Servicios
de RSU suscrito con la Mancomunidad de Riberos del Tajo.
 
 
Considerando, de conformidad con lo establecido en el art. 109.2 de la ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas que, “Las
Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a
instancia de los/as interesados/as, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en
sus actos.”
 
Advertido error en la publicación de la encomienda de gestión de Residuos Sólidos Urbanos
suscrito entre el Consorcio MásMedio y la Mancomunidad de Riberos del Tajo publicado el día
14 de agosto de 2025, BOP número 0155, se procede a su oportuna rectificación.
 
Donde Dice:
 
“A los efectos del presente Convenio de encomienda de gestión, se entiende por Entidad Local
la Mancomunidad de Riberos del Tajo Por tanto, el ámbito subjetivo o territorial de la
encomienda de gestión abarca los siguientes municipios y/o entidades locales menores:
 

Casas de Millán.
Mirabel.
Pedroso de Acim.
Serradilla.
Torrejón el Rubio.”
 

 
 
Debe decir:
 
“A los efectos del presente Convenio de encomienda de gestión, se entiende por Entidad Local
la Mancomunidad de Riberos del Tajo Por tanto, el ámbito subjetivo o territorial de la
encomienda de gestión abarca los siguientes municipios y/o entidades locales menores:
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Casas de Millán.
Mirabel.
Serradilla.
Villarreal de San Carlos.
Torrejón el Rubio.”
 

 
Cáceres, 2 de septiembre de 2025

Elisa Flores Cajade
JEFA DE UNIDAD ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO
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 CONVENIO ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES” 

Y LA MANCOMUNIDAD RIBEROS DEL TAJO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN 

DEL SERVICIO DE “RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DOMÉSTICOS Y 

ASIMILADOS”.  

RÉGIMEN ECONÓMICO: MEDIANTE EL ABONO, POR LOS USUARIOS-BENEFICIARIOS, DE LAS TASAS O 

TARIFAS ESTABLECIDAS EN LA ORDENANZA FISCAL DEL CONSORCIO MÁSMEDIO. 

REUNIDOS 

De una parte, D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ Presidente del Consorcio para la Gestión de 

Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres”, en adelante se referenciará 

al mismo como Consorcio MásMedio, facultado para este acto por acuerdo adoptado por el Consejo de 

Administración en su sesión de fecha 18 de junio de 2025. 

Y de otra, D. MARIO CERRO FERNÁNDEZ Presidente de la Mancomunidad de Riberos del Tajo, en 

adelante se referenciará a la misma como Entidad Local, facultado/a para suscribir el presente Convenio en 

virtud de acuerdo de la Asamblea de la  mancomunidad, adoptado en sesión de fecha 2 de diciembre de 

2024, asistido del   Sr.  Secretario de la Mancomunidad 

 Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del presente Convenio, y a tal 

efecto, 

EXPONEN 

 Primero. El art. 25.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, 

en adelante LRBRL, enumera como competencias propias que, en todo caso, debe ejercer el Municipio, 

entre las que se encuentra las relativas a la gestión de los residuos sólidos urbanos, calificando el artículo 

86.2 del citado texto legal, la recogida, tratamiento y aprovechamiento de Residuos, como servicios 

públicos “esenciales”. 

 Asimismo, la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de Extremadura, 

en adelante LGAME, dispone en su art. 15.1.b) 8º.  que dentro de las competencias propias que puede 

ejercer los municipios en el área de actuación municipal referida al Territorio e Infraestructuras se encuentra 

la de “[…] 8º. Ordenación, gestión, prestación y control de los servicios de recogida y tratamiento de 
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residuos sólidos urbanos o municipales, así como planificación, programación y disciplina de la reducción 

de la producción de residuos urbanos o municipales”. 

 El art. 57 de la LRBRL contempla la necesaria cooperación interadministrativa para fines 

comunes, explicando que:  "La cooperación económica, técnica y administrativa entre la Administración 

local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como 

en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 

previstos en las Leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o convenios 

administrativos que suscriban". 

 El art. 18.2 de la LGAME dispone que: “El ejercicio de las facultades y funciones derivadas de 

las competencias propias, especialmente de aquellas relativas a la gestión de servicios públicos, podrá 

llevarse a cabo por el propio municipio o a través de fórmulas asociativas previstas en la legislación 

vigente. Los municipios afectados determinarán las condiciones del ejercicio conjunto.” 

 Por su parte, el artículo 5.2 de la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de mancomunidades y entidades 

locales menores de Extremadura señala que: “Dentro de su ámbito de competencias y con respeto a las 

previsiones contenidas en sus estatutos y en la normativa sectorial y de régimen local que resulte de 

aplicación, las mancomunidades de Extremadura podrán …/… suscribir convenios, contratos, acuerdos y 

formar consorcios con el Estado, la Comunidad Autónoma, la provincia, los municipios, otras 

mancomunidades y con las demás entidades de derecho público o privado, para la realización de las 

funciones que les son propias, así como regular la colaboración con dichas entidades para la prestación 

de los servicios y el logro de los fines que dependan de éstas y que sean de interés para la mancomunidad 

y las entidades locales que la integren.” 

En este marco normativo y competencial, la Diputación Provincial de Cáceres y un elevado 

número de Entidades Locales de la provincia, considerando de sumo interés aunar esfuerzos para una 

adecuada gestión, racionalización, y mejora de la eficiencia de los servicios medioambientales, se 

constituyen en Consorcio para la gestión de los mismos, en sesión de 27 de julio de 2020.   

 Segundo. El Consorcio MásMedio se constituye como una entidad local supramunicipal de 

Derecho Público, de carácter institucional, que cuenta con personalidad jurídica propia y sus fines 

responden al interés público común para gestionar de una manera conjunta los servicios municipales 

relacionados con el medioambiente, tanto urbano como rural, dentro de su ámbito territorial de 

competencia. Considerando de especial interés, en lo que aquí nos interesa, aquellas actividades 

relacionadas con la Recogida, Tratamiento y Reciclaje de Residuos Domésticos y asimilados. 
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 Conforme lo dispuesto en el art. 3.3 de los Estatutos del Consorcio MásMedio: “Las Entidades 

integradas al Consorcio podrán solicitar libremente, mediante acuerdo del órgano municipal competente, 

la adhesión a uno o a varios de los servicios que preste el Consorcio, reflejándose la opción elegida en el 

correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se considere oportuna.” 

 El art. 3.4 de los Estatutos del Consorcio dispone que: “El Consorcio tendrá por objeto garantizar, 

de forma preferente, mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el art. 

26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento de residuos y 

abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales.” 

 Asimismo, y conforme lo dispuesto en el art. 37 de los Estatutos del Consorcio MásMedio: “El 

Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las entidades consorciadas u otras 

entidades de derecho público o privado para la consecución de los fines y objetivos definidos en el artículo 

3 de estos estatutos. El convenio suscrito a tales efectos definirá su naturaleza, el compromiso de las partes 

firmantes y las condiciones de su cumplimiento.” 

 Tercero. La Entidad Local, a fin de garantizar la economía de recursos y el desarrollo sostenible, 

estima necesario coordinarse con el Consorcio MásMedio, encomendándole la gestión del servicio de 

Recogida, Tratamiento y Reciclaje de Residuos Domésticos y asimilados, pudiendo prestar de esta manera 

un servicio en condiciones más ventajosas.  

 El art. 11.1 de la LRJSP establece que: “La realización de actividades de carácter material o 

técnico de la competencia de los órganos administrativos o de las Entidades de Derecho Público podrá ser 

encomendada a otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o de distinta Administración, 

siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por razones de eficacia o cuando no se posean 

los medios técnicos idóneos para su desempeño.” 

 Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el art. 11.3.b) de la LRJSP la formalización de las 

encomiendas de gestión cuando se realice entre órganos y Entidades de Derecho Público de distintas 

Administraciones se formalizará mediante firma del correspondiente convenio entre ellas. 

 Cuarto. Esta encomienda de gestión se realiza al amparo de lo dispuesto en los arts. 57 y 106 de 

la LRBRL, el art. 110  del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, el art. 5.2 de la Ley 17/2010, 

de 22 de diciembre, de mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura, los  arts. 15 y 18 de 

la LGAME del art. 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 
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adelante LRJSP, los arts. 152 y 154  del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, (en adelante TRLHL), los arts. 

37 a 40 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales y demás normativa de desarrollo, así como 

sus Estatutos cuyo texto consolidado actualmente vigente fue publicado en el BOP 0167 de 29 de agosto 

de 2024. 

 Quinto. La Entidad Local en la sesión de fecha 2 de diciembre de 2024ha adoptado el acuerdo de 

encomienda de gestión de la competencia municipal del servicio de Recogida, Tratamiento y Reciclaje de 

Residuos Domésticos y asimilados al Consorcio MásMedio. 

 Esta encomienda de gestión debe formalizarse con la firma del correspondiente convenio. 

 Y en base a lo anteriormente expuesto, firman el presente convenio, para lo que están facultados 

los representantes que lo suscriben conforme a los acuerdos adoptados por la Entidad Local y el Consejo 

de Administración del Consorcio MásMedio, con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

 PRIMERA. – Objeto. 

 La presente encomienda de gestión tiene por objeto la prestación a la Entidad Local por el 

Consorcio MásMedio de los servicios de competencia municipal de Recogida, Tratamiento y Reciclaje de 

Residuos Domésticos y asimilados.  

A los efectos del presente Convenio de encomienda de gestión, se entiende por Entidad Local la 

Mancomunidad de Riberos del Tajo Por tanto, el ámbito subjetivo o territorial de la encomienda de gestión 

abarca los siguientes municipios y/o entidades locales menores: 

 Casas de Millán 

 Mirabel 

 Serradilla 

 Villarreal de San Carlos 

 Torrejón el Rubio 

 

SEGUNDA. - Aceptación de la Encomienda de Gestión por las partes. 

 Esta encomienda conlleva la gestión, que se realiza al amparo de lo establecido en los arts. 8 y 11 

de la LRJSP, en relación con los arts. 25.2.1, 26, 57 y 106 de la LRBRL, 15.1.b) y 18.2 de la LGAME, los 
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arts. 152 y 154 del TRLHL, de carácter supramunicipal por parte del Consorcio MásMedio al encontrarse 

con una organización más idónea en el ámbito provincial, conociendo los criterios básicos de la prestación 

del servicio y, en consecuencia, observándose más beneficioso para los intereses locales que el referido 

servicio se preste a través del mismo. 

 El Consorcio MásMedio al amparo de lo recogido en los arts. 3.4 y 37 de sus Estatutos, acepta la 

mencionada encomienda de gestión, con arreglo a lo previsto en el presente Convenio. 

 TERCERA. Ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las competencias propias.   

 El Consorcio MásMedio se compromete a una correcta y adecuada prestación del servicio cuya 

gestión ha sido encomendada, introduciendo las mejoras materiales y técnicas posibles que redunden en la 

calidad de este. A tal fin la Entidad Local le encomienda el ejercicio de las facultades y funciones derivadas 

de las competencias que legal y estatutariamente le corresponden en relación con la gestión del servicio 

público encomendado, al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.2 de la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, 

de mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura.  

La Entidad Local otorga y reconoce al Consorcio MásMedio capacidad suficiente para el ejercicio 

de las facultades de gestión, así como la de asumir la titularidad del Servicio de Recogida, Transporte y 

Gestión de Residuos Domésticos y asimilados, y en especial los residuos; “fracción de tipo orgánico, todo 

en uno, envases ligeros, papel/cartón, voluminoso y lavado de contenedores”, reconociéndola como entidad 

supramunicipal para administrar la encomienda de gestión del servicio encomendado. Así, la Entidad Local 

encuentra una organización más idónea a través de un ente asociativo, por lo que acuerda, por resultar más 

beneficiosos para el interés municipal, que la fase de RECOGIDA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE LOS 

RESIDUOS DOMÉSTICOS, se preste a través del Consorcio MásMedio. 

 El Consorcio MásMedio podrá prestar el servicio encomendado mediante la utilización de sus 

propios medios técnicos o por cualesquiera de las formas previstas en la legislación vigente, incluidas las 

contempladas en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en adelante LCSP. 

 CUARTA. – Obligaciones del Consorcio MásMedio.  

 El Consorcio MásMedio asumirá la Gestión, Recogida y Transporte de los Residuos Domésticos 

y asimilados de la Entidad Local, por lo que se consideran incluidos dentro del objeto, no solo los aspectos 

de conservación y mantenimiento del equipo, sino también el compromiso que se adquiere de conseguir su 
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eficaz funcionamiento, de modo que se garantice el correcto servicio a todos los usuarios y abonados al 

mismo, actualizando e introduciendo mejoras en caso de que vayan siendo necesarias. 

 

 El servicio a prestar por el Consorcio MásMedio engloba las siguientes actuaciones a realizar por 

el mismo: 

a) Gestión, Transporte y Recogida de Residuos Domésticos y Asimilados de tipo orgánico y resto. 

b) Gestión, Transporte y Recogida de Residuos procedentes de envases ligeros y asimilados, línea 

amarilla. 

c) Gestión, Transporte y Recogida de Residuos de papel y cartón y asimilables, línea azul. 

d) Asistencia técnica para optimización de padrones municipales del servicio de Recogida, 

Transporte y Reciclaje de Residuos Domésticos y asimilados. 

e) Asistencia técnica para supervisión de servicios de Entidades Locales con Gestión indirecta del 

servicio de Recogida, Transporte y Reciclaje de Residuos Domésticos y asimilados. 

f) Mantenimiento y renovación del parque de contenedores asociados al servicio. 

g) Realización de los lavados periódicos de contenedores y limpiezas de las zonas próximas a los 

mismos. 

h) Atención a las reclamaciones formuladas en relación a la gestión del servicio. 

i) Mantenimiento integral de los elementos y equipos asociados al presente contrato: contenedores, 

vehículos, medios auxiliares y resto de elementos e instalaciones asociados al Contrato. 

j) Abono de las tasas y tarifas autonómicas derivadas de la gestión de los residuos municipales. 

 Asimismo, el Consorcio MásMedio se hace cargo de todos los gastos derivados de la prestación 

del servicio de Recogida, Tratamiento y Reciclaje de Residuos Domésticos y asimilados, así como del 

mantenimiento, conservación de las infraestructuras, instalaciones y terrenos puestos a disposición por la 

Entidad Local para el correcto funcionamiento de la encomienda de gestión. 

 QUINTA. – Obligaciones de la Entidad Local. 
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 Para la adecuada prestación de los servicios encomendados al Consorcio MásMedio, la Entidad 

Local se compromete a llevar a la práctica el presente Convenio, adquiriendo el compromiso de colaborar 

con el Consorcio MásMedio en las actuaciones precisas y convenientes para la prestación del servicio 

encomendado, y, en particular: 

a) Poner a su disposición los medios, las instalaciones y equipos que se encuentran destinados a la 

Recogida, Transporte y Gestión de los Residuos Domésticos, cuando sean propios o facilitar la 

puesta a disposición de los que correspondan a titular distinto. 

b) Suprimir las tasas, precios públicos o precios intervenidos relacionados con el servicio objeto de 

la presente encomienda y a derogar las Ordenanzas Fiscales o cualquier otra normativa o acuerdo 

que los regulan, de manera que dichas derogaciones coincidan con la entrada en vigor y aplicación 

a la Entidad Local encomendante de la normativa del Consorcio MásMedio reguladora del 

servicio, incluida la Ordenanza Fiscal que oportunamente se establezca y consiguiente supresión 

de la tarifa que contemple la misma, con el fin de evitar la duplicidad o que se produzca un vacío 

normativo. 

c) Revocar la delegación específica otorgada, en su caso, para la gestión de la tasa en favor del 

Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de 

Cáceres, dejando sin efecto dicho acuerdo o disposición en virtud de lo establecido por la 

normativa aplicable. 

d) Asumir que el Consorcio MásMedio lleve a cabo toda actividad relacionada con la Recogida, 

Transporte de los Residuos Domésticos en todos los términos municipales indicados expresamente 

en la cláusula primera del presente Convenio. 

e) Proporcionar cuantos documentos contribuyan a establecer o mejorar la prestación del servicio, 

así como la obtención de las autorizaciones y permisos necesarios ante los organismos 

competente. 

f) Proporcionar, como titular del servicio, los padrones de abonados que se requieran para la 

adecuada configuración de los padrones correspondientes. La cesión del Padrón de Abonados, a 

efectos de proceder a la gestión del servicio, no habilita al Consorcio MásMedio para el uso de 

dichos datos con fines distintos a los previstos. 

A efectos de la legitimación de datos contemplada en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos Digitales, será la propia 
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Entidad Local el encargado de recabar el consentimiento de los usuarios. Asimismo, la Entidad 

Local deberá facilitar el Anexo I del presente convenio debidamente cumplimentado. 

a) Proceder a la aprobación, por parte del órgano competente de la Mancomunidad o de las entidades 

locales relacionadas expresamente en la cláusula primera del presente Convenio Entidad Local, 

de los padrones actualizados de usuarios elaborados por el Consorcio MásMedio, con la finalidad 

de garantizar la adecuación de los mismos a la realidad actual de los abonados y, de este modo, 

favorecer la recuperación del coste efectivo asociado a la prestación del servicio. 

g) Facilitar a los servicios técnicos del Consorcio MásMedio, los Planes de Ordenación Urbana, 

Normas Subsidiarias, y cualquier otro instrumento de planeamiento urbanístico, por la incidencia 

que pudieran la capacidad de prestación del servicio y al objeto de la consideración técnica de los 

proyectos y obras que pudieran representar un aumento de la capacidad del servicio. 

h) Comunicar al Consorcio MásMedio la adopción de cualquier decisión con trascendencia sobre el 

presente Convenio adoptada en el seno de la Mancomunidad o de los municipios y/o entidades 

locales incluidas en el ámbito subjetivo de esta encomienda  y prestar la protección adecuada y las 

ayudas que sean requeridas para la mayor agilidad y eficacia del servicio, poniendo a disposición 

las entidades locales que conforman la Mancomunidad y que están incluidas en el ámbito de 

aplicación de la presente encomienda la Policía Local, si ello fuese preciso. 

 SEXTA. - Régimen económico-financiero de la Encomienda de Gestión. 

La Entidad Local reconoce al Consorcio MásMedio, como entidad local supramunicipal, la 

capacidad para establecer, exigir y recaudar los fondos necesarios para la gestión del citado servicio público 

encomendado mediante las correspondientes Ordenanzas reguladoras de las tasas, contribuciones 

especiales y/o precios públicos del Consorcio MásMedio, a los usuarios y beneficiarios del servicio, con 

sometimiento al principio de equivalencia por el cual se iguala la recaudación con los costes del servicio 

que se presta. La potestad reglamentaria se ejercerá conforme a lo previsto en sus respectivas normas de 

creación y en los términos establecidos al amparo de lo dispuesto en el art. 152 TRLHL. Así, estas tasas y/o 

tarifas, junto con las subvenciones institucionales y cualesquiera otros ingresos que legalmente pudiera 

percibir el Consorcio MásMedio, deberán ser suficientes para cubrir los gastos de funcionamiento del 

servicio. 

A tal fin, el Consorcio MásMedio, dentro del ámbito territorial sobre el que ejerce sus competencias, 

establecerá y exigirá a los usuarios y beneficiarios de los servicios encomendados las tasas, precios públicos 
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y/o tarifas vigentes en cada momento, así como los recargos y las penalidades que reglamentariamente se 

establecen en las ordenanzas fiscales y los reglamentos reguladores de organización y funcionamiento del 

servicio encomendado. 

A tal efecto, la Mancomunidad y/o las entidades locales relacionadas expresamente en la cláusula 

primera del presente Convenio quedan obligadas a la supresión de las tasas, precios públicos y/o precios 

intervenidos relacionados con el servicio objeto de la presente encomienda y a derogar la Ordenanza local 

o cualquier otra normativa o acuerdo que regule tales figuras, así como el reglamento regulador de la 

organización y funcionamiento del servicio encomendado, con el fin de evitar la duplicidad o que se 

produzca un vacío normativo.  

La obligación de contribuir nacerá desde el momento en que se inicie la prestación del servicio. A 

tal efecto, se considera que comienza la obligación de contribuir cuando esté establecido y en 

funcionamiento el servicio encomendado, previa emisión del Acta de comprobación del servicio. 

 SÉPTIMA. - Duración de la encomienda de gestión. 

 El presente convenio de encomienda de gestión será publicado en el Boletín Oficial de la 

Provincia. 

 La duración del Convenio será de VEINTICINCO (25) AÑOS a contar desde el inicio de la 

gestión. Si con doce meses de antelación al término del plazo, ninguna de las partes hubiera notificado a la 

otra su intención de no prorrogarlo, su vigencia quedará ampliada de mutuo acuerdo por otro periodo de 

igual duración a la inicial. 

 OCTAVA -   Comisión Mixta de Seguimiento de las actuaciones. 

 Se constituye una Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio integrada por dos miembros de 

cada una de las partes, lo que se comunicará a la otra parte, siendo la Presidencia o Vicepresidencia del 

Consorcio quien ejercerá la función de presidente/a de la comisión. 

 En la Comisión se integrará, con voz, pero sin voto, un quinto miembro de la misma nombrado 

por el Consorcio MásMedio, que actuará como Secretario/a. 

 Esta Comisión, de composición paritaria, tiene por objeto impulsar las actividades de colaboración 

previstas en el presente convenio, fomentar acuerdos específicos, valorar las tareas realizadas, interpretar 

el contenido del convenio y resolver las cuestiones litigiosas que puedan surgir. 
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 La Comisión se reunirá cuantas veces sea necesario, a petición de cualquiera de las dos 

administraciones, para deliberar y acordar la coordinación de las actuaciones relacionadas con la finalidad 

perseguida con la firma del presente Convenio. 

 El funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento ser regirá por lo dispuesto en el presente 

documento y por lo estipulado en la LRJSP. 

 NOVENA - Comprobación, inspección y vigilancia de las infraestructuras, instalaciones y 

equipo vinculados al servicio encomendado. 

  Tras la firma del convenio y coincidiendo con el inicio de la prestación efectiva del Servicio de 

Recogida, Tratamiento y Reciclaje de Residuos Domésticos y asimilados, se formalizará el Acta de 

Comprobación del Servicio en el que se describirán detalladamente, con reportaje fotográfico, el estado en 

que se encuentran las instalaciones e infraestructuras donde se presta el servicio, incluyendo el personal 

adscrito al mismo junto con aquella información que se considere relevante. 

 Previamente al inicio de la prestación efectiva del servicio y a la formalización del Acta de 

Comprobación del mismo, el Consorcio MásMedio desarrollará una serie de actuaciones encaminadas a la 

optimización de las instalaciones del servicio, según la planificación establecida en el Informe Técnico-

Económico del Servicio. 

 DÉCIMA. - Indemnizaciones en caso de resolución anticipada. 

Si la Entidad Local de forma unilateral estimase conveniente resolver anticipadamente el 

Convenio, deberá indemnizar al Consorcio MásMedio por los daños y perjuicios ocasionados, y devolver 

posibles anticipos que pudiera haber recibido por cualquier concepto, así como los importes de las 

actuaciones realizadas y amortizaciones no ejecutadas. Para ello, los servicios técnicos del Consorcio 

MásMedio realizarán un informe técnico-económico que reflejen los perjuicios causados y las 

indemnizaciones que correspondan, que será trasladado a la Entidad Local, en trámite de audiencia, para la 

formulación de alegaciones por aquella. 

 Recibidas las alegaciones y previa propuesta de resolución, se dictará Resolución por la 

Presidencia del Consorcio MásMedio con los efectos administrativos correspondientes. 

 Corresponderá al Consorcio MásMedio proceder con la devolución a la Entidad Local de aquellos 

recursos económicos provenientes de su fondo particular de inversiones u otro importe que no haya sido 
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asignado, vinculados ni comprometidos a la ejecución de acciones o proyectos específicos enmarcados 

dentro del objeto y alcance del presente convenio. 

 La suspensión del Convenio no surtirá efecto en tanto que la Entidad Local no preste su 

conformidad a la liquidación contable y satisfaga, en su caso, la totalidad de su deuda. En cualquier caso, 

entre la denuncia del Convenio y su resolución definitiva deberán transcurrir al menos doce (12) meses. 

 Tras la finalización o suspensión del presente convenio, el personal incorporado a los nuevos 

servicios pasará nuevamente al servicio mancomunado según lo establecido en la legislación vigente en 

materia laboral, no recayendo en el Consorcio MásMedio ninguna obligación laboral respecto de los 

trabajadores implicados. 

 En cualquier caso, el Consorcio MásMedio será indemnizado por los daños y perjuicios sufridos 

como consecuencia del incumplimiento del presente convenio. 

 Asimismo, constituirá título suficiente y perjuicio evaluable que el Consorcio MásMedio apruebe 

algún expediente de contratación o adjudique algún contrato para la ejecución del presente convenio, 

cuando la Mancomunidad suscriptora del mismo o alguno de los municipios y/o entidades locales incluidas 

en el ámbito subjetivo de esta encomienda se desvincule de dicho contrato. Sin embargo, si suscrito el 

convenio entre el Consorcio MásMedio y la Mancomunidad e iniciada la tramitación del expediente de 

contratación o adjudicado el correspondiente contrato, la Mancomunidad suscriptora del convenio o alguno 

de los municipios y/o entidades locales incluidas en el ámbito subjetivo de esta encomienda acuerda desistir 

o renunciar al mismo, desvinculándose del procedimiento o contrato, este acuerdo se entenderá como grave 

incumplimiento del convenio, generándose las compensaciones que correspondan. 

 DÉCIMOPRIMERA. -  Causas de extinción del convenio. 

 El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto 

o por incurrir en alguna de las siguientes causas de resolución: 

 a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo. 

 b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 

firmantes.  
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En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para 

que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de 

la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes. 

 Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo 

dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 

convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios 

causados si así se hubiera previsto. 

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

 e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 

 DÉCIMOSEGUNDA. - Naturaleza jurídica del Convenio y resolución de conflictos. 

 El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando sujetas las partes, por lo que respecta 

a su interpretación, cumplimiento y ejecución para la resolución de los conflictos que pudieran plantearse 

en relación con este Convenio se estará a lo dispuesto en la citada LRJSP, sin perjuicio de lo establecido 

por la Comisión Mixta de Seguimiento. 

 En lo no previsto en este Convenio regirán la LRBRL; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 

18 de abril; Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las 

Corporaciones locales, el TRLRHL y las normas de derecho privado que resulten de aplicación. 

 Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio, ambas partes lo firman a fecha de 

firma electrónica. 

En Cáceres, a fecha de firma electrónica. 
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ANEXO I. ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO PARA LA PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES 

 El Consorcio Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres – MásMedio (En adelante Consorcio MásMedio) 

que suscribe un Convenio de encomienda de gestión con la Mancomunidad de Riberos del Tajo del servicio de Residuos 

Sólidos Urbano y asimilidos, tal y como se define en el artículo 4.8) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos, están obligados en su calidad de Encargados de Tratamiento de datos 

personales por cuenta de (nombre de la entidad), Responsable del Tratamiento, al cumplimiento de lo dispuesto en 

dicho Reglamento, así como de las disposiciones que en materia de protección de datos se encuentren en vigor a la 

firma del convenio o que puedan estarlo durante su vigencia.  

CLÁUSULADO 

1.  INFORMACIÓN TRATADA 

 Para el cumplimiento del objeto de este convenio, el Consorcio MásMedio deberá tratar los datos personales, 

de los cuales (nombre de la entidad) es Responsable de tratamiento, de la manera que se especifica en el Anexo a este 

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES denominado 

“Tratamiento de Datos Personales”. Ello conlleva que el Consorcio MásMedio actúe en calidad de Encargado del 

Tratamiento. 

 El Consorcio MásMedio tiene el deber de cumplir con la normativa vigente en cada momento, tratando y 

protegiendo debidamente los Datos Personales.  

 Por tanto, sobre la Mancomunidad de Riberos del Tajo con domicilio social y a efectos de notificaciones C/ 

Real, 62 2º A 10820 Cañaveral (Cáceres) y con número de identificación fiscal  G10202588, recaen las 

responsabilidades del Responsable del Tratamiento y sobre el Consorcio MásMedio las de Encargado de Tratamiento.  

 Si el Consorcio MásMedio destinase los datos a otra finalidad, los comunicará o los utilizará incumpliendo 

las estipulaciones del Convenio y/o la normativa vigente, será considerada también como Responsable del Tratamiento, 

respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido personalmente.  

 El Anexo “Tratamiento de Datos Personales” describe en detalle los Datos Personales a proteger, así como 

el tratamiento a realizar y las medidas a implementar por Consorcio MásMedio.  

 En caso de que como consecuencia de la ejecución del Convenio resultara necesario en algún momento la 

modificación de lo estipulado en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales”, el Consorcio MásMedio lo requerirá 

razonadamente y señalará los cambios que solicita. En caso de que el (nombre de la entidad) estuviese de acuerdo con 
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lo solicitado emitiría un Anexo “Tratamiento de Datos Personales” actualizado, de modo que el mismo siempre recoja 

fielmente el detalle del tratamiento.  

2. OBLIGACIONES COMO ENCARGADO DE TRATAMIENTO 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del RGPD, el Consorcio MásMedio garantiza el 

cumplimiento de las siguientes obligaciones, complementadas con lo detallado en el Anexo “Tratamiento de Datos 

Personales”:  

a. Tratar los Datos Personales conforme a las instrucciones documentadas en el presente Convenio o demás 

documentos contractuales aplicables a la ejecución del Convenio y aquellas que, en su caso, reciba de (nombre de 

la entidad) por escrito en cada momento. El Consorcio MásMedio informará inmediatamente al Responsable 

cuando, en su opinión, una instrucción sea contraria a la normativa de protección de Datos Personales aplicable 

en cada momento.  

b. No utilizar ni aplicar los Datos Personales con una finalidad distinta a la ejecución del objeto del Convenio.  

c. Tratar los Datos Personales de conformidad con los criterios de seguridad y el contenido previsto en el artículo 32 

del RGPD, así como observar y adoptar las medidas técnicas y organizativas de seguridad necesaria o conveniente 

para asegurar la confidencialidad, secreto e integridad de los Datos Personales a los que tenga acceso. En 

particular, y sin carácter limitativo, se obliga a aplicar las medidas de protección del nivel de riesgo y seguridad 

detallado en las siguientes cláusulas.  

d. Mantener la más absoluta confidencialidad sobre los Datos Personales a los que tenga acceso para la ejecución del 

Convenio, así como sobre los que resulten de su tratamiento, cualquiera que sea el soporte en el que se hubieren 

obtenido. Esta obligación se extiende a toda persona que pudiera intervenir en cualquier fase del tratamiento por 

cuenta del Consorcio MásMedio, siendo deber del Consorcio MásMedio instruir a las personas que de él dependan, 

de este deber de secreto, y del mantenimiento de dicho deber aún después de la terminación de la prestación del 

Servicio o de su desvinculación.  

e. Llevar un listado de personas autorizadas para tratar los Datos Personales objeto de este Convenio y garantizar 

que las mismas se comprometen, de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad, y a cumplir con 

las medidas de seguridad correspondientes, de las que les debe informar convenientemente y mantener a 

disposición del Responsable dicha documentación acreditativa.  

f. Garantizar la formación necesaria en materia de protección de Datos Personales de las personas autorizadas a su 

tratamiento.  

g. Salvo que cuente en cada caso con la autorización expresa del Responsable del tratamiento, no comunicar (ceder) 

ni difundir los Datos Personales a terceros, ni siquiera para su conservación.  
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h. Nombrar Delegado de Protección de Datos, en caso de que sea necesario según el RGPD, y comunicarlo a 

organismo público, también cuando la designación sea voluntaria, así como la identidad y datos de contacto de 

la(s) persona(s) física(s) designada(s) por el Consorcio MásMedio como sus representante(s) a efectos de 

protección de los Datos Personales (representantes del Encargado), Responsable(s) del cumplimiento de la 

regulación del tratamiento de Datos Personales, en las vertientes legales/formales y en las de seguridad.  

i. Una vez finalizada la prestación contractual objeto del presente Convenio, se compromete, según corresponda y 

se instruya en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales”, a devolver o destruir: 

- los Datos Personales a los que haya tenido acceso;  

- los Datos Personales generados por el Consorcio MásMedio por causa del tratamiento; 

- los soportes y documentos en que cualquiera de estos datos conste, sin conservar copia alguna; salvo que se 

permita o requiera por ley o por norma de derecho comunitario su conservación, en cuyo caso no procederá 

la destrucción. El Encargado del Tratamiento podrá, no obstante, conservar los datos durante el tiempo que 

puedan derivarse responsabilidades de su relación con el Responsable del Tratamiento. En este último caso, 

los Datos Personales se conservarán bloqueados y por el tiempo mínimo, destruyéndose de forma segura y 

definitiva al final de dicho plazo.  

 

j. Según corresponda y se indique en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales”, a llevar a cabo el tratamiento de 

los Datos Personales en los sistemas/dispositivos de tratamiento, manuales y automatizados, y en las ubicaciones 

que en el citado Anexo se especifican, el equipamiento que podrá estar bajo el control de organismo público o 

bajo el control directo o indirecto del Consorcio MásMedio, u otros que hayan sido expresamente autorizados por 

escrito por organismo público, según se establezca en dicho Anexo en su caso, y únicamente por los usuarios o 

perfiles de usuarios asignados a la ejecución del objeto de este Convenio.  

k. Salvo que se indique otra cosa en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales” o se instruya así expresamente por 

organismo público, a tratar los Datos Personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio 

considerado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos fuera de este espacio ni 

directamente ni a través de cualesquiera subcontratistas autorizados conforme a lo establecido en este Convenio o 

demás documentos contractuales, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho de la Unión o del Estado 

miembro que le resulte de aplicación. En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el 

Consorcio MásMedio se vea obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, el Consorcio 

MásMedio informará por escrito a organismo público de esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar 

el tratamiento, y garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean aplicables a organismo 

público, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes de interés público. 

l. De conformidad con el artículo 33 RGPD, comunicar a organismo público, de forma inmediata y a más tardar en 

el plazo de 72 horas, cualquier violación de la seguridad de los datos personales a su cargo de la que tenga 

conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la documentación y comunicación de la 
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incidencia o cualquier fallo en su sistema de tratamiento y gestión de la información que haya tenido o pueda tener 

que ponga en peligro la seguridad de los Datos Personales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier 

posible vulneración de la confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros de los 

datos e informaciones obtenidos durante la ejecución del Convenio. Comunicará con diligencia información 

detallada al respecto, incluso concretando qué interesados sufrieron una pérdida de confidencialidad.  

m. Cuando una persona ejerza un derecho (de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, 

portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, u otros reconocidos por la 

normativa aplicable (conjuntamente, los “Derechos”), ante el Encargado del Tratamiento, éste debe comunicarlo 

a organismo público con la mayor prontitud. La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso 

más allá del día laborable siguiente al de la recepción del ejercicio de derecho, juntamente, en su caso, con la 

documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud que obre en su poder, e 

incluyendo la identificación fehaciente de quien ejerce el derecho. Asistirá a organismo público, siempre que sea 

posible, para que ésta pueda cumplir y dar respuesta a los ejercicios de Derechos.  

n. Colaborar con organismo público en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de: 

- medidas de seguridad,  

- comunicación y/o notificación de brechas (logradas e intentadas) de medidas de seguridad a las autoridades 

competentes o los interesados, y  

- colaborar en la realización de evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos personales y 

consultas previas al respecto a las autoridades competentes; teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento 

y la información de la que disponga. Asimismo, pondrá a disposición de organismo público, a requerimiento 

de esta, toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento de las obligaciones previstas en este 

Convenio y demás documentos contractuales y colaborará en la realización de auditoras e inspecciones 

llevadas a cabo, en su caso, por organismo público.  

o. Llevar, por escrito, incluso en formato electrónico, y de conformidad con lo previsto en el artículo 30.2 del RGPD 

un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas por cuenta de organismo público, que 

contenga, al menos, las circunstancias a que se refiere dicho artículo.  

p. Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de protección de Datos Personales y del 

deber de responsabilidad activa, como, a título de ejemplo, certificados previos sobre el grado de cumplimiento o 

resultados de auditorías, que habrá de poner a disposición de organismo público a requerimiento de esta. 

Asimismo, durante la vigencia del Convenio, pondrá a disposición de organismo público toda información, 

certificaciones y auditorías realizadas en cada momento.  

q. Para el cumplimiento del objeto de este Convenio no se requiere que el Consorcio MásMedio acceda a ningún 

otro Dato Personal responsabilidad de organismo público, y por tanto no está autorizado en caso alguno al acceso 

o tratamiento de otro dato, que no sean los especificados en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales. Si se 

produjera una incidencia durante la ejecución del Convenio que conllevara un acceso accidental o incidental a 

Datos Personales responsabilidad de organismo público no contemplados en el Anexo “Tratamiento de Datos 
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Personales” el Consorcio MásMedio deberá ponerlo en conocimiento de organismo público, en concreto de su 

Delegado de Protección de Datos, con la mayor diligencia y a más tardar en el plazo de 72 horas.  

r. Derecho de información: El Encargado del tratamiento, en el momento de la recogida de los datos, debe facilitar 

la información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se 

facilitará la información se debe consensuar con el Responsable antes del inicio de la recogida de los datos.  

 

3. SUB-ENCARGOS DE TRATAMIENTO ASOCIADOS A SUBCONTRATACIONES  

 Cuando el Convenio permita la subcontratación de actividades objeto del Convenio, y en caso de que el 

Consorcio MásMedio pretenda subcontratar con terceros la ejecución del Convenio y el subcontratista, si fuera 

contratado, deba acceder a Datos Personales, el Consorcio MásMedio lo pondrá en conocimiento previo de organismo 

público, identificando qué tratamiento de datos personales conlleva, para que organismo público decida, en su caso, si 

otorgar o no su autorización a dicha subcontratación. En todo caso, para autorizar la contratación, es requisito 

imprescindible que se cumplan las siguientes condiciones (si bien, aun cumpliéndose las mismas, corresponde a 

organismo público la decisión de si otorgar, o no, dicho consentimiento):  

 Que el tratamiento de datos personales por parte del subcontratista se ajuste a la legalidad vigente, lo contemplado 

en este Convenio y a las instrucciones del Responsable. 

 Que el Consorcio MásMedio y la empresa subcontratista formalicen un Convenio de encargo de tratamiento de 

datos en términos no menos restrictivos a los previstos en el presente Convenio, el cual será puesto a disposición 

del Responsable a su mera solicitud para verificar su existencia y contenido. 

 El Consorcio MásMedio informará al (nombre de la entidad) de cualquier cambio previsto en la incorporación 

o sustitución de otros subcontratistas, dando así a (nombre de la entidad) la oportunidad de otorgar el consentimiento 

previsto en esta cláusula.  

4. CONFIDENCIALIDAD 

 El Consorcio MásMedio se comprometerá a mantener en secreto todos los datos e informaciones facilitados 

por el Responsable de Tratamiento que sean concernientes a la prestación del Servicio aquí regulado. En particular, 

será considerado como Información Confidencial todo el “know how” o saber hacer resultante de la ejecución de los 

servicios contratados (los Servicios), debiendo el Consorcio MásMedio mantener dicha información en reserva y 

secreto y no revelarla de ninguna forma, en todo o en parte, a ninguna persona física o jurídica que no sea parte del 

Convenio.  

 A la finalización del Convenio esta obligación continuará vigente, sin límite de tiempo, para todas las 

personas involucradas en la ejecución del Convenio.  
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ANEXO I.a “TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES” 

Descripción general del tratamiento de Datos Personales a efectuar 

1.  DESCRIPCIÓN DEL TRATAMIENTO  

 Especificar de acuerdo con el artículo 28.3 RGPD naturaleza, finalidad, objeto del tratamiento. 

_____________________________________________________ 

2. AUTORIZACIONES 

 El personal adscrito por el Consorcio MásMedio, para proporcionar los Servicios establecidos en el Convenio 

puede tratar Datos Personales. Los Datos Personales se tratarán únicamente por el personal adscrito y al único fin de 

efectuar el alcance contratado.  

 En caso de que como consecuencia de la ejecución del Convenio resultara necesario en algún momento la 

modificación de lo estipulado en este Anexo, el Consorcio MásMedio lo requerirá razonadamente y señalará los 

cambios que solicita. En caso de que organismo público estuviese de acuerdo con lo solicitado, emitiría un Anexo 

actualizado, de modo que el mismo siempre recoja fielmente el detalle del tratamiento. 

3. COLECTIVOS Y DATOS TRATADOS 

 Los colectivos de interesados y Datos Personales tratados a las que puede tener acceso Consorcio MásMedio 

son: 

Principales colectivos de interesados Datos Personales del tratamiento a los que se puede acceder 

  

  

  

 

4. ELEMENTOS DEL TRATAMIENTO 

 El tratamiento de los Datos Personales comprenderá (marcar x en los que procedan)1: 

Recogida  Registro  Estructuración  Modificación  

Conservación  Extracción  Consulta  Acceso  

Difusión  Interconexión  Cotejo  Limitación  

Supresión  Destrucción  Comunicación  Otros (precisar)  

                                                 
1 Recogida (captura de datos de carácter personal); Registro (inscribir o grabar la información en algún sistema o dispositivo, para su posterior tratamiento); Estructuración 

(ordenar y estructurar la información para facilitar su tratamiento); Modificación (alterar o cambiar la información):Conservación (mantener la información durante un 

determinado periodo de tiempo); Extracción (obtener la información del sistema original para su envío o traspaso a otro sistema); Consulta (buscar los datos sobre el sistema o 

dispositivo en el que se encuentra registrada);Acceso (posibilidad de conocer los datos mediante su visualización):Difusión (comunicación pública de los datos);Interconexión 

(conectar datos de dos o más sistemas diferentes)Cotejo (comparación de datos para hallar diferencias o discrepancias); Limitación (restricción del uso de los datos que pueden 

hacer terceros); Supresión (eliminar, hacer desaparecer la información en el sistema o dispositivo); Destrucción (inutilizar un soporte físico para evitar el acceso a la información); 

Comunicación (enviar los datos a otro destinatario). 
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5. DISPOSICIÓN DE LOS DATOS AL TERMINAR EL SERVICIO 

 Una vez finalice el encargo, el Consorcio MásMedio debe devolver al Responsable del tratamiento los datos 

de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe 

comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el Encargado. No obstante, 

el Encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse 

responsabilidades de la ejecución de la prestación.  

6. MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 Los datos deben protegerse empleando las medidas que el Consorcio MásMedio debe tomar para evitar que 

dichos datos pierdan su razonable confidencialidad, integridad y disponibilidad. De acuerdo con la evaluación de 

riesgos realizada, se deben implantar, al menos, las medidas de seguridad siguientes: 

 El Encargado se compromete a implementar en sus sistemas técnicos y organizativos las medidas pertinentes 

para garantizar la seguridad de los ficheros y tratamientos de datos de carácter personal del Responsable, de 

conformidad con la evaluación de riesgos que al efecto realice.  

 El Encargado garantizará que las personas bajo su autoridad que deban tratar datos personales se 

comprometan expresamente y por escrito a respetar la confidencialidad y a cumplir las correspondientes 

medidas de seguridad. 

 Dichas medidas de seguridad incluirán mecanismos para:  

a) Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas y 

servicios de tratamiento:  

b) Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso de incidente físico 

o técnico; c) verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y 

organizativas implantadas para garantizar la seguridad del tratamiento; y  

c) Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso. 

 El Consorcio MásMedio no podrá no implementar o suprimir dichas medidas mediante el empleo de un 

análisis de riesgo o evaluación de impacto salvo aprobación expresa de la AEPD. 

 A estos efectos, el personal del Consorcio MásMedio debe seguir las medidas de seguridad establecidas por 

la AEPD, no pudiendo efectuar tratamientos distintos de los definidos por la AEPD. 

Cáceres, a fecha de la firma electrónica. 
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